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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.5940/2023 

 

Sujeto Obligado: Alcaldía Milpa Alta 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutierréz. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el cuatro de octubre de dos mil veintitrés, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya 

lugar. 

 



 

 
 

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

Conocer los horarios laborales y sueldo de una concejal 

de la alcaldía de y saber si tiene alguna constancia de 

compatibilidad de horario o alguna licencia. 

 

Ciudad de México a cuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

La parte recurrente planteó requerimiento 

novedoso e impugnó la veracidad de la 

respuesta. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 

 

 

 

 

¿Qué resolvió el Pleno? 

 

 

 

DESECHAR el recurso de revisión por improcedente. 

 

Síntesis 
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Alcaldía Milpa Alta 
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Instituto Nacional o INAI Instituto Nacional de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales 
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Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México 

Sujeto Obligado  Alcaldía Milpa Alta 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5940/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

4 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/RR.IP.5940/2023 
 
SUJETO OBLIGADO:  
ALCALDÍA MILPA ALTA 

 
COMISIONADO PONENTE: 
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5940/2023, interpuesto en 

contra de la Alcaldía Milpa Alta, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

en sesión pública DESECHA el recurso de revisión por extemporáneo, conforme a lo 

siguiente: 

 

I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. El ocho de septiembre de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó solicitud de acceso a la información a la que 

correspondió el número de folio 092074923001618, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

 

“En mi petición de usuaria quisiera conocer los horarios laborales y sueldo de la C. Helen 
Macías Lobato en el Instituto Mexicano del Seguro Social ,ya que veo que es concejal de la 
alcaldía de milpa alta y a parte es funcionaria del imss,quiero saber si tiene alguna constancia 
de compatibilidad de horario o alguna licencia”.(Sic)  

 

 

 
1 Con la colaboración de Elizabeth Idaiana Molina Aguilar 
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2. El diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, notificó la siguiente respuesta emitida por la 

Concejala “J”, en la Alcaldía Milpa Alta: 

 

“… 

 
 
…” (Sic) 

 

4. El diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, la parte recurrente presentó recurso de 

revisión, manifestando la siguiente inconformidad: 

 

“Solicito se me explique por qué la C. Helen Macías Lobato dice que es mentira que ella no 
es funcionaria en el IMSS, si en la plataforma de servidores públicos aparece su nombre y 
cargo así como su última declaración, preguntarle si es legal trabajar como Concejal y a 
su vez en el imss ,adjunto encontrará las evidencias.” (Sic). 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se desahogan 

por su propia y especial naturaleza, y  
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II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de 

la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 

233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Este Instituto considera que, en el caso en estudio, el medio 

de impugnación interpuesto es improcedente al actualizarse la causal prevista por el artículo 

248, fracciones V y VI, de la Ley de Transparencia, lo anterior en términos de los siguientes 

razonamientos lógico-jurídicos: 

 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
 
… 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión” 
… 

 

Al respecto, por razón de método en el estudio en el presente medio de impugnación se 

analizará en primer lugar la fracción VI, del artículo 248, de la Ley de Transparencia, la cual 

dispone que el recurso de revisión será desechado cuando la parte recurrente amplíe su 

solicitud en el recurso de revisión. 
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Sobre el particular, del análisis realizado al escrito de interposición del recurso de revisión 

se advirtió que la parte recurrente realizó un cuestionamiento novedoso modificando el 

alcance de su solicitud, toda vez que, ahora requiere que se le infirme si es legal trabajar 

como Concejal y a su vez en el IMSS, cuestión que no forma parte de los requerimientos 

originalmente planteados, pretendiendo así que este Instituto ordenara al Sujeto Obligado a 

atender a elementos novedosos. 

 

 

En términos de lo anterior, este Órgano Garante considera que el medio de impugnación 

resulta improcedente con fundamento en el artículo 248 fracción VI, de la Ley de 

Transparencia. 

 

Por cuanto hace a la fracción V, del artículo 248, de la Ley de Transparencia, dispone que 

el recurso de revisión será desechado cuando la parte recurrente impugne la veracidad de 

la respuesta, situación que en el presente se actualiza al tenor de lo siguiente: 

 

De la lectura a la solicitud en contraste con lo expresado en el medio de impugnación 

interpuesto, se advirtió la actualización de esta hipótesis de desechamiento, toda vez que, 

a través del planteamiento novedoso, ya desestimado, la parte recurrente quiere 

corroborar que lo informado por el Sujeto Obligado es verídico, al manifestar lo 

siguiente: “…se me explique por qué la C. Helen Macías Lobato dice que es mentira que 

ella no es funcionaria en el IMSS, si en la plataforma de servidores públicos aparece su 

nombre y cargo así como su última declaración…” (Sic) 

 

En términos de lo anterior, este Órgano Garante considera que el medio de impugnación 

resulta improcedente, al tenor de lo previsto por el artículo 248 fracción V, de la Ley de 

Transparencia. 
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Al tenor de lo analizado, este Órgano Garante considera que el medio de impugnación 

resulta improcedente con fundamento en el artículo 248 fracción V y VI, de la Ley de 

Transparencia y en consecuencia, resulta procedente desechar el recurso de revisión citado 

al rubro. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución, y 

con fundamento en los artículos 244, fracción I y 248, fracciones V y VI, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se DESECHA el recurso de revisión. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, 

podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin 

poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto. 

 

 

 


